
---- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 25 días del mes de Septiembre de 

dos mil dieciocho, y reunidos los miembros del Tribunal Evaluador, Dr. Pablo Baca, 

Dra. Laura Nilda Lamas, Dr. Alberto Matuk, Dr. Ernesto Daniel Suarez, Dr. Jorge 

Daniel Alsina, Dra. Mónica Jáuregui de De Los Ríos, Dr. Javier Gronda, Dr. Ramiro 

Tizón, Dr. Arturo Pfister Puch, Dra. Ana Gabriela Igarzabal y conforme artículo 2º del 

reglamento de concursos para la designación de Magistrados, Defensores y Fiscales 

del Poder Judicial de la Provincia de Jujuy, aprobado por Acordada Nº 113/2017 y 

bajo la presidencia del primero de los nombrados, se procede a:----------------------------  

1) Llamar a PRE-INSCRIPCIÓN, desde el día 29 al 31 de Octubre de 2018 inclusive, 

para los siguientes cargos declarados vacantes por acordada Nº 31/2018 del 

Superior Tribunal de Justicia del Poder Judicial de la Provincia de Jujuy:------------ 

Cargos correspondientes al Centro Judicial de la ciudad de Libertador General 

San Martín:------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concurso Nº 44: Un Cargo de Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y 

de Familia en la ciudad Libertador General San Martín.---------------------------------------- 

Concurso Nº 45: Un Cargo de Juez de Primera Instancia Especializado en Violencia 

de Género en la ciudad de Libertador General San Martín.----------------------------------- 

Cargos correspondientes al Centro Judicial de la Ciudad de Perico:----------------- 

Concurso Nº 46: Un Cargo de Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y 

de Familia en la ciudad de Perico.-------------------------------------------------------------------- 

Concurso Nº 47: Un Cargo de Juez de Primera Instancia Especializado en Violencia 

de Género en la ciudad de Perico.------------------------------------------------------------------- 

2) Llamar a INSCRIPCIÓN, para los concursos Nº 44 y Nº 46 los días 26 y 27 de 

Noviembre de 2018 y para los concursos Nº 45 y Nº 47 los días 28 y 29 de 

Noviembre de 2018.-------------------------------------------------------------------------------------- 

3) Autorizar la UNIFICACIÓN DE LEGAJOS y por consiguiente la presentación de 

antecedentes de los postulantes en un solo juego de copias para los concursos Nº 

44 y Nº 46 y para los concursos Nº 45 y Nº 47 ello en razón de guardar entre los 

cargos declarados vacantes la misma jerarquía e incumbencia.----------------------------- 

El cumplimiento de la Pre-inscripción será REQUISITO INDISPENSABLE conforme 

al Artículo Nº 9 del Reglamento de Concursos para la designación de Magistrados, 

Defensores y Fiscales del Poder Judicial de la Provincia de Jujuy.-------------------------- 



Las Pre-inscripciones deberán efectuarse de acuerdo al Aplicativo de Pre-inscripción 

Electrónica que se encuentra en la página del Poder Judicial de la Provincia Jujuy. 

No siendo para más se da por finalizado el acto firmando de conformidad ante mi 

Dra. Mónica Laura del Valle Medardi, Secretaria del Tribunal de Evaluación.------------ 

 


